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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Lm leyes, ordeno» y anuncios qne hayan de nsertarse 
0 loe Ik>L«i»«n >yioi4i.as so han de mandar al Jofe Po-
BH90 ro»peotivo. por oay > osn luoto .so pasarán a los 
glitorea de los menoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

(flopublica lodo* l.i- .lia-. ,iccpio loa domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn e t to oapital, Uevado a domioilio. 8'60 pe«ot»$ monroalo» aattoip«da«* 
roera de ella, 8'50 al mei, 9 al trimestre, 13 al aomestre y 2 8 5 0 por nn ano* 

8eadmit«n«n»oripoione .0n Madrid, on la Àdministraolón del B O L » » ! » , 
ple iade Santiago, nam. 2.—Pnera de ot ta oapitaL direotamaute por medio 

* dooarta a la A.dmini«traoión, con inolnaión del importo del tiempo de ahono 
9 en timhres mòri le». 

l o s T o a s a a 

Las disposiciones do las Autoridados, exoepto Im qtw 
lan à instancia de parte no pobre, se insortaran ofioial-

monte, asimismo cualquier anuncio concerniente ál 
vicio nacional que dimani do las mismas; poro las de in
tonsa particular pagaran 50 céntimos de posota ñor o&da 
linea do inserción. 

PARTE OFICIAL 

¡tendencia del Consejo de gintsttos 

8. M. el R e y (Q. D . G. ) salió 
en la noche de ayer con direc
ción á la ciudad de San Sebas
tián para continuar desde allí 
su viaje á Berlín y Viena, sin 
novedad en su importante sa
lud. 

S. M. la R e i n a Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Qobierno civil 
M I N A S 

En la Gaceta de Madrid, de fecha 30 
** Septiembre último se inserta por 
*&erdo del Consejo de Minería lo sí
mente: 

Consejo de Minería 
atendiendo 4 lo representado al Go-

- «mo de 8. M. por importantes Socíeda-
^* Industriales, y estimando de oportu
n a prooeder á nna revisión general 
;*! '^lamento vigente de policía minera, 
*níreoolón general de Agrioultura, In
f r i a y Comercio, ha dispuesto que por 
^Consejo se abra una amplia infor-
^ ton pública á fin de contratar en la 
Caótica de estos últimos anos, la efioaola 
*^°odad de los preceptos reglamenta-

establecidos, y dedaoir, en oonse-
Us deficiencias de que acaso 

Tjjazoan y deban ser subsanadas, así 
**s modificaciones ó mejoras de que 

7** ,t»sceptiblest en bien de los intereses 
' 7 ^ 3 y privados. 
^información estará abierta por es
to * e «sis meseí, á oontar desde el 
w ^ e n t e al de la inserción del pre-
{Hl * D U n o i o e n la Gaceta de Madrid, y 
'Uní»? l o v l t a 4 a c u d l r . 8 i n excepoión, a 
w * * personas ó entidades, por sus 
t f ^ 1 0 ^«presenucíón en la Adminis-
^ Q u l

 e l Estado ó de las Empresas 
StJUo* a r e s > *ns conocimientos y sos 
H « i 0 Q ^ f e 8 l o n a l e 8 , sus habituales oou-
^ n e a 8 U P a r t ! o l Pac ión en las expío-

mineras ó metalúrgicas, se oon-

Vi moro Muolto « • c e a c i m o « de p,«<-t». 

sideren 'oon aptitud para aportar a la 
misma los frutos de su investigación ó su 
experiencia; debiendo dirigir para ello 
sus oomunioaoiones al limo. Sr. Presi-

í dente de este Consejo, y entregarlas en 
esta Secretaría, (Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comerolo y Obras pú
blicas.) 

Midrid 15 de Septiembre de 1905.= 
Por aouerdo del Consejo do Minería, el 
Secretarlo, Rafael G. Ferrer. 

Lo que se haoe púbüoo en este perió
dico ofloial en ouinplimiento de lo dis
puesto por la üirecoión general de Agri
cultura, Industria y Comercio, en 30 de 
Septiembre último.= M*dn<i 27 de Ootu-
bre de 1905.=Ei Gobernador, J. Rulz 
Jiménez. 

804.—149. 

Diputación provincial 

A V I S O 
En el anuncio publioado en el B o l e t í n 

del día 2 de este mes, en la condición 6.* 
se dioe: «no se admitirá proposición que 
no exceda de una peseta setenta y oinoo 
céntimos kilo, ni fraooión inferior á un 
céntimo», debiendo decir: no se admitirá 
proposición que exceda de una peseta se
tenta y cinco céntimos kilo, ni fracción 
inferior á un céntimo. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado y sancionado la Junta municipal 
contratar en pública 9ubasta el servi
cio de arrastre d*l material contra in-
ceulios hasta el 31 de Diciembre de 
1909, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones 

Facultativas 
1 . a Es objeto le esta subasta la 

prestación del servicio de arrastre del 
material contra incendios de la pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, con 
sujeción al presente pliego de condi
ciones y presupuesto que se acompaña. 

2.* El tiempo de duracióu de este 
contrato empezará á contarse á los dos 
meses de la fecha en que el rematan
te presente en el Excmo. Ayuntamien
to el documento que acredite haber 
constituido la tiauza definitiva y ter

minará el día 31 de Diciembre de 1909. 
3 * El Excmo. Ayuntamiento faci

litará al contratista los locales que 
aquél estime convenientes para la co
locación de bombas y demás carruajes 

j del servicio. En cada centro de Zona 
facilitara* habitación para el cochero 
designado por el contratista como Jefe 
de los demás, y para su familia. Tam
bién dará habitación á los cocheros y 
sus familias, afectos á las bombas or
dinarias. A los cocheros restantes el 
Eterno. Ayuntamiento dará habitación 
colectiva á ellos solos. 

4 . a El contratista contrae la obli
gación de tener á disposición del ser
vicio: 

Personal.—Trece cocheros y dos su
plentes para los carruajes arrastrados 
por caballos; cinco cocheros y un su
plente para bombas á brazo, tiradas por 
trouoos de muías; nuevo cocheros y 
dos suplentes para cubas y carro del 
servicio, arrastrados por muías en li
monera. 

Ganado.—27 caballos, (25 en dispo
sición de ser enganchados y 2 para 
reserva). 21 muías, (19 en disposición 
de ser enganchadas y 2 de reserva). 

El ganado en activo, atalajado para 
el arrastre del material. 

Si el Excmo. Ayuntamiento acorda
ra alguna variación en el servicio, que 
produjera aumento ó disminución en 
el personal, en el número de caballe
rías, ó en aquél y ó-das, el contratista 
queda obligado á facilitar el número 
de cocheros y caballorías que en el 
primer caso se le pidan, y en el se
gundo á retirarlas. Por cada cochero y 
por cada caballería atalajada que pre
sente, percibirá las cantidades que 
figuran eu el presupuesto, no solo por 
jornales para los cocheros y pienso 
pira el ganado, si no que también por 
los demás conceptos que detállala-
mente ¡figuran en el presupuesto; de
jando de percibir iguales cantidades 
eu el caso de acordar el Ayuntamiento 
rebajar el número de cocheros y caba
llerías. 

Eu ambos casos se apicara á dichas 
cantidades, »?1 tanto por ciento de bene
ficio que se obtenga en la subasta, si la 
hubiere. 

5.* El ganado sin excepción, tendrá 
la robustez y resistencia necesarias 
para conducir á trote largo, por lo 
menos, las bombas, escalas, carros ú 
otro material al sitio del siniestro; los 
caballos tendrán una alzada mínima 
de 1*60 metros y 1*50 metros las mu-

¡ las. 
} Al ser recibido el ganado, su edad 

estará comprendida entre 5 y 8 años, 

y podrá permanecer en el servicio aún 
cuaudo pase del máximo de edad seña
lado, siempre que cumpla con los re
quisitos exigidos en la presente condi
ción. Tendrá buenos aplomos y con
formación, s >bre todo eu su tercio an
terior. Las razas de los caballo-, serán 
aquéllas cuyos ejemplares soan capa
ces de arrastrar, entroncados, carrua
jes de 2.200 kilos, aproximados, de 
peso y á trote largo. 

6.* Eu los centros de Zona, habrá 
constantemente un tronco en disposi
ción de salir con el carruaje de prime
ra salida; otro, con las cabeza ias com
pletas puestas, y los otros dos, podrán 
estar con el cabezón de cuadra. 

Ku el servicio de primera salida, 
turnarán relevándose cada cuatro ho
ras, todos los cocheros afectos á la 
Zona, con el tronco qu* á cada uno co
rresponda. 

El cochero que haya de conducir el 
carruaje de primera salida, estará ves
tido y calzado on el local destinado al 
retén de vigilancia, constituido por 
los bomberos afectos al indicado ca
rruaje, cuidará al propio tiempo de 
todo el ganado. Los cocheros restantes 
se presentarán para hacerse ¿argo de 
sus carruajes, tan pronto como suene 
el timbre de alarma. En las bombas á 
brazo, el ganado estará con la cabeza
da puesta. La operación de preparar 
los carruajes para la salida, se hará 
por los cocheros juntamente con la do
tación de bomberos afectos á cada ca
rruaje. 

7 . a Dos días á' la semana y á la 
hora que fije el Arquitecto Jefe del 
servicio, paseará la mitad del ganado 
caballar, durante dos horas, engan
chado á un carruaje especial d-3 que se 
proveerá el contratista, debiendo tener 
el mencionado carruaje un peso que 
no baje de una tonelada métrica, en 
los días restantes de la semaua pasea
rán de mano dos horas cada uno. 

El ganado mular paseará dos días 
por semana enganchado á los carrua
jes del servicio, durante dos horas, y 
de mano eu los días restantes de la 
semana. 

Los indicados paseos se darán si
guiendo itiuerarios previamente seña
lados, y tan sólo se suspenderán cuan
do por raión del temporal de aguas, 
nieves, etc., se haga necesaria la sus
pensión á juicio del Arquitecto Jefe. 

8." Por los medios que el contra
tista estime convenientes asegurará el 
suministro de pieo?os en las cuadras 
y dispondrá que se verifique el herra
do y reconocí mié uto del ganado, de 
modo que estas operaciones ú otras 
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análogas no puedan servir de protesto 
para sacarle de las cuadras ni susti
tuirle previamente por otro que reúna 
los requisitos exigidos en la condi
ción 5.* 

9.* Los conductores de las bombas, 
escalas y demás material del servicio 
afecto á este contrato, no podrán ser 
menores de veinticinco años ni mayo
res de ciucueuta y cinco. Serán ro
bustos é inteligente s cada uno de ellos, 
según el carruaje de que se hsgi car
go; deberán vestir uniforme análogo 
al que use el Cuerpo de bomberos de 
la Villa, de los cuales se distinguirán 
por uua chapa colocada en la gorra 
con una tnscr.pción que diga «Servi
cio contra incendiosa Se presentarán 
en todos los actos del servicio aseados 
y limpios, y ostentarán eu el brazo 
derecho una chi.pa que indique la cla
se de aparatos de que están hechos 
cargo. 

10. El personal facilitado por el 
contratista será filiado en la Dirección 
del servicio, quedando obligado á 
obedecer las órdeuts d« los Arquitec
tos Jefes, y eu representación de éstos 
las del Jeto subalterno ó bombero más 
caracterizado del puesto á que ca la 
conductor se halle afecto. 

11. Los cou('.u<,toie8 no podrán re
tirarse d«- los locales donde se encie
rre el material de que se hayac he
cho cargo, s'n que previamente hayan 
sido sustituidos por los suplentes, que 
reunirán lo» requisitos señalados en 
la condición auterior. 

Todo el pei8oual disfrutará un dia 
de descauso eu la semaua, para lo que 
se consigua eu el presupuesto el nú-
mero de suplentes necesarios. 

12. Si para el cumplimiento de las 
condiciones de este contrato considera 
necesario el contratista mayor núme
ro de conductores ó de caballerías que 
los que figuran en H presupuesto, no 
percibirá mayor cantidad por los con
ductores y caballerías que aumente, 
que la consignada en dicho presu
puesto. 

13. Recibida la orden de salí la 
para un incendio t n la capital ó su 
término, será obligación de los con
ductores conducir rápidamente al lu
gar del siniestro y poner á disposición 
del Jefe del servicio que se halle pre
sente el material que está á su cargo 
con el personal afecto á la maniobra 
del mismo, y seguirán el itinerario 
que les sea iudicado por el Jefe del 
aparato, deteuióudose á su Helada al 
siniestro en el sitio que señale dicho 
Jefe. 

Discrecionalmento, á juicio del Jefe 
del carruaje cuando esto juzgue que 
puede perderse velocidad eu la mar
cha, en tuertes pendientes ó vías mal 
pavimentadas, se apeará el persoual 
de los carruajes, para aliviar el peso 
si gauado; euieniHéudose que esta me
dida ha do ser pa* a cortos trayectos. 

14. El Arquitecto Jefe ¿el servicio 
podrá imponer á los conductores del 
material por taitas justificadas, priva
ción de haber de uno á cinco días, 
dando conocimiento á la Alcaldía Pre
sidencia y al contratista, á los efectos 
del pago. En caso de reincidencia ó de 
que la falta revista gravedad, se pro-
poudrá la separación del conductor 
que la haya cometido, de lo que uo 
podrá elar el • outratista, siendo res
ponsable ame la Corporación munic ;-
pal del incumplimiento de esta dispo
sición. 

15. Las guarniciones, cuadras, co
cheras y el material de propiedad del 
Municipio ó dól contratista, se conser
varán bien limpios. Eu L-das las cua
dras existirán caj.<s de madera con 
tapa eu número y capacidad necesa
rios, para guardar el estiércol á medi
da que el g a u a lo lo produzca; este es
tiércol se sacará de lus locales diana-
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mente. Las camas del ganado serán 
limpias, remudándolas cuando lo juz
gue necesario el Jefe de la Zona co
rrespondiente á cada puesto; por el 
día se recogerán, extendiéndolas por 
la noche. Estará á cargo de los con
ductores la limpieza de los carruajes, 
cuadras y cocheras. Las dependencias 
de cada puesto del servicio, de uso 
común para todos los individuos del 
miso o, se limpiarán por conductores 
y bomberos siguiendo el turno que se 
establezca; pero lo que puedan ensu
ciar los cocheros ó el ganado, se lim
piará por aquellos. 

Para la limpieza que hayan de ha
cer los cocheros, el contratista facili
tará los efectos necesarios. 

16. Lo.« Jefes de las guardias, cui
darán bajo su responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones im
puestas en la condición auterior. 

17. Las guarniciones para el ga
nado caballar y para los troncos de 
muías de las cinco bombas de brazo 
que han de adquirirse serán iguales 
al modelo existente en el almacén de 
material del servicio, sito en la calle 
de Santa Engracia, núm. 102 (Gimna
sio del Cuerpo), donde podrán ser exa
minados todos los días no festivos, 
desde las ocho hasta las diez y ocho 
horas del día. 

Las guarniciones de las muías que 
han de arrastrar carruajes á la limo
nera, serán como las actualmente em
pleadas, con collerón y retranca. 

Tanto las guarniciones para los ca
ballos, como las de las muías, serán 
adquiridas por cuenta del contratista, 
corriendo á cargo del mismo su entre
tenimiento y conservación. 

18. Todo desperfecto en los ca
rruajes ó en el material que estos 
conducen, debidos á descuidos ó fal
tas de inteligencia en los conducto
res, será reparada por cuenta del con
tratista. 

19. Será de cuenta del contratista 
el alumbrado de los carruajes y el de 
las cuadras y cocheras, exceptuando 
los correspondientes á los puestos cen
tro de Zona. 

20. En el caso de que en alguno 
de los pueblos colindantes con Madrid, 
y por excepción en algún caso extra
ordinario en otras localidades, se ma
nifestara un incendio ú otro siniestro 
que hiciese necesario el auxilio del 
material coutra incendios d e esta 
Villa, el contratista tendrá obligación 
de conducir aquél al lugar del sinies
tro, siempre que lo disponga la Auto
ridad municipal. 

También facilitará las cubas cuando 
con ocasión de turbias de las aguas del 
Lozoya ó por otra cansa, sea necesario 
surtir de agua algún barrio de la [>•-
blacióu ó á los establecimientos de Be
neficencia. 

21. Si ocurrieran otros siniestros 
como hundimientos, avenidas, anega
mientos, etc., en que fuese necesario 
el empleo de bombas ú otros aparatos 
pertenecientes al servicio, queda el 
contratista obligado, sin pretexto ni 
escusa, á couducir el material en 
cuanto sea pedido. 

22. Cinco días antes de empezar á 
regir este contrato, dos Profesores Ve
terinarios municipales, reconocerán el 
ganado que presente el contratista, «x-
pidiendo certificado acerca de la edad 
del mismo, de su alzada, estado, gene
ral de sauidad y demás condiciones de 
utilidad que tengan para el servicio, 
dando para cada caballería la corres
pondiente reseña. En igual forma se 
procederá siempre que uua eoballería 
sea retirada y haya que sustituirla por 
otra. 

23. Cinco días antes del en que ha
ya de empezar á cumplir su contrato, 
presentará el contratista las g u a r n i 
ciones, mantas y caparazones corres

pondientes á los caballos y muías así 
como los uniformes de los cocheros an
te la Junta ó Comisión que designe el 
Excrao. Sr. Alcalde Presidente. 

Del reconocimiento y recepción del 
ganado se extenderá Acta por triplica
do, qno inscribirán todos los asisten
tes con representación oficial, remi
tiéndose un ejemplar á la Secretaría 
de S. E., otro á las oficinas del Servi
cio, entregándose el tercero al con
tratista. 

24. El contratista percibirá la can
tidad en que se le adjudique el rema
te, por mensualidades vencidas, con 
cargo al capítulo y artículo correpon-
dientes del presupuesto de gastos de 
S. E., previo reconocimiento del gana
do en las cuadras por dos Profesores 
Veterinarios municipales, que certifi
carán, por duplicado, si aquél reúne <> 
no las condicioues necesarias para el 
servicio, indicando en este último caso 
qué caballerías deben ser retiradas y 
sustituidas por otras, lo que el contra
tista deberá verificar inmediatamente, 
imponiéndole la multa de diez pesetas 
por día y caballería inútil q íe no re
ponga; entendiéndose que la que pre
sente ha de reunir los requisitos exi
gidos en la condición 5.* El Arquitecto 
Jefe del servicio, certificará, por du
plicado, el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato, ó dará cuen
ta á la Alcaldía Presidencia de las de
ficiencias observadas. 

25. Por cada uua de las faltas que 
se observen en el cumplimiento de 
este contrato, el Excmo. Sr. Alcalde 
podrá imponer al contratista descuen
tos de 50 á 200 pesetas que se harán 
efectivas de la primera consignación 
que deba percibir. 

La falta de rapidez en el arrastre, 
que motive la de asistencia oportuna 
del material á la extinción de los in
cendios, se considerará como la más 
grave; por consiguiente se aplicará el 
más enérgico correctivo de los indica
dos en el párrafo anterior. 

26. Reglamentariamente se pasará 
revista al material y persoual dos ve
ces ai año; una en los meses de Mar
zo, Abril ó Mayo, y otra en Io> de Sep
tiembre, Octubre ó Noviembre, sin 
perjuicio de cualquier otra revista que 
con carácter de extraordinaria ordene 
el Excmo. Sr. Alcalde. 

27. Debiendo entenderse este con-
trat > á riesgo y ventura, el coutra lista 
no podrá entablar reclamación alguna 
por el aumento del precio de la cebada 
y |»aja en el Mercado ó por el del ga
nado y bajas que en este pueda expe
rimentar. 

28. En ningún momento podrá el 
contratista traspasar la contrata, que 
sólo cambiará de personalidad por ne
cesaria sucesión directa. 

29. En caso de descubrirse un sis-
lema de tracción distinto del de la ani
mal con aplicación al servicio contra 
iucendios, el Excmo. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de autorizar su 
implantación, sin que el contratista 
pti'-da reclamar indemnización de nin
guna clase por la disminución ó supre
sión de conductores y ganado. 

30. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley de Accidentes del Trabajo, de 
30 de Enero de 1900, Reglamento pa
ra su ejecución de 26 de Julio del mis
mo año, y demás disposiciones vigen
tes eu la materia. 

También se sujetará á las disposi
ciones de régimen interior que para 
el mayor orden, disciplina y presta
ción del servicio dicte el Arquitecto 
J fe, eu todo lo que no se oponga á las 
condiciones del c.intrato. 

31. El tipo máximo para la subasta 
será de ochenta y nueve mil seiscien
tas uua pesetas, setenta y dos cénti
mos. 

Presupuesto anual fiel arrastre del \t 
rial del servicio contra Incendios 

Personal y uniformas 

•set* 

25.623 00 

12.647 25 

2.304 00 

IB cocheros (12 para oarrua-
jes grandes. 1 p*ra el co
che del servicio y 2 suplen
tes) á 3'25 pesetas diarias 
uno 

6 oooheros (5 para 5 homhis 
& braso y 1 sup'eme) á 2'75 
pesetns diarias uno G.O '̂Rn 

11 cocheros (8 pata oubia, 
1 p*ra el O M I T O y 2 suplen
tes) & 2 50 pesetas diarias 
uno 

Uniformes para 32 cocheros, 
á 60 pesetas al afio uno . . . 

Ganado y material 
27 caballos (24 para los 12 

oarru»je:í fraudes, 1 para 
el ooche y 2 de reserva) á 
2'GO peeetna diarias uno . . . 

21 ojalas (10 para botnbt, 8 
para oub*, 1 para el oarro 
y 2 de reservrt) ál '65 pese 
tas diarias una 

Herrado, Veterinario y me
dicinas para 48 cabaladas 
á 4 pesetas mensuales una. 

Alumbrado de los oarru «jes, 
ouadras y oooheras, exo*p-
to las de los centros de Zo
na; útiles para la limpieza 
de ganado, carruajes y 
ouadras, mmu*, capara
zones y demás efectos.... 2.250 00 

42.824 25 
Resumen 

Personal y uniformes 35.778 75 
Ganado y material 42.824 25 

Suma 78.598 00 
Aumento del 4 por 100 11.003 72 

Total 89.601 72 

Importa este presupuesto la cauti-
dad de ocheot» y nu*ve mil seiscien
tas una pesetas, setenta y dos cénti
mos. 

Madrid 9 de Agesto de lOOo.ssEl 
Arquitecto se?un lo Jefe, José Monas-
teno.=*0)ufornn=El Concejal Iuspec-
tor del Servicio, L. Cortiuas. 

Económico administrativa 
1.* La subasta se verificará coa 

todas las forma litados estableciesen 
el art. 18 del Real decreto é Instruc
ción de 24 de Enero le 1905, para 1« 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el dia 28 de Noviembre 
de 1905, á las once, simultáneamente 
en la primera Casa Consistorial, pie* 
de la Viila, 5, y en la Dirección Gene
ral do Administración local, Minute* 
riodo la Gobernación, bajo las presi
dencias que se desii£ii«u, asistiendo 
también al acto en el ptimero de di
chos aitios otro Concejal designado por 
el Ayuntaraieuto y uno de los señar» 
Notarios del ilustre Colegio de est* 
capital. f 

2.* Los pibgos de condiciones . 
demás antecedentes p3ra la subas 
so hìliarán de manifiesto en la 
tai .a del Excrao. Ayuntamiento 
gociaio 5.°), durante las h ° r a . 9

d ^ 
doce á dos, to los los días no feriad 

que medien hasta el d«! remate. 
3.* El precio tipo para esta soDjj 

ta será el de 89 601*72 pesetas 
cada un año y la p¿rti la por á o a : * Q r i 

de satisfacerse esta obligación njf ^ 
consignada en las partidas corre
dientes de los vigentes presupues i • 

• I n a I A , ' . . ^ m u rVìU'-Urr _ Líos nciia 'jor-s q u o . r ?n 
á esta suba>ta habrán de c o n s i g o 3 ^ 
la Caja general de Depósitos la n» 
provLstonaL de 4.180'10 pesetas, $ 

sistemes eu e! o por lOO del ri-
89.601-72 de la misma, pu »end'> d e 

Mearlo en metálico ó en cualquier 
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valore3 ó signos qne determina 
0I arl. 12 de la Instrucción antes cita-
ja, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la 
uiisma Instrucción. 

5.* Los proposiciones para optar á 
esta subasta so preseutarán eu él Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en Ir sdías 
hábiles desde el siguiente al eo que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
e l anterior en que aquella haya de te
nor lugar y durante las horas de las 
doce á las catorce, ó en la Dirección 
General de Administración local, du
rante las horas de las diez á las trece 
y eo 10 Turma y modo que se expresa 
en el art. 18 del Real decreto de 2-1 de 
gnero de 1905. 

5 * El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz-an 
del remate, puta que la prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos en nso de la facultad que al 
Aynutamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción de 24 de Knero de 1905 
para la contratación de sorvincioj pro
vinciales y municipales. 

:.' El licitador á cuyo favor que
de el remate, se obliga á concurrir á 
las Casas Consistoriales el día y hora 
quo'se le señale, á otorgar la coires-
poQdi imtH escritura; entregando el do
cumento que acredite haber consigna
do como danza definitiva en la Caja 
poiu-ral de Depósitos la cantidad de 
P.!)G0'20 péselas, para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudi -n lo 
también verificarlo en metálico ó en 
los valores ó signos admitidos en las 
fiamas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquellas. 

8. a Si el rematante no prestase la 
(lanza definitiva, ó no concurriese ai 
otorgamiento de la escritura, ó uo lle
nase las condiciones pre i*aa para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, so tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 24 de la repe
l í i Instrucción. 

9. a El hecho do présenlar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
ol contrato si le luose definitivamente 
adjudicado el remate; pero uo lo da 
OÍS derecho, cuando le fuese adjudi
co i rovisionalraeuto, que el do ape-

contra el acuerdo do la adjndica-
C1uu definitiva, si so croyese perjudi
co | l 0 r e j a c u e r d 0 > Excmo. Ayuu-
JE? e Q t o S ( 5 1 ° ( ¡ , , e d a obligado por la 

a<1J'idicación definitiva. 
1 0 - El Ayuntamiento, usaudo de 

, a 'acuitad que le concede el art. 34 
ion* I n s , r u c c i o n de 24 d« Enero de 
•p^i ya mencionada, podrá rescindir 

1 contrato en cualquier tiempo de la 
ôración del mismo, por faltas del re-

^atante á cualquiera de las condi-
c , 0 l»es estipuladas. 

El contratista no podrá pedir 
J'UQato ó dismiuucióu del precio en 

hubiese quodado el remate, sea 
¿ 6 r a , a C a u S 3 ( i U e a l e " u e » P° r " 

¡ora l 0 Q j r á l u S a r ¿ ries¿o y ven
tad i ^ ! C r t n l r a l i s t a , para todos los 

afntes a qne pudiera dar lusar es-

^ o t • u' ( ,''i°» y expresamente se 
13 ° Í ' 0 S Tiibuuales de esta corte. 

l&ti08

 e l importe de la inserción de 
u f o m e n t o s que lo hayan sido 

4% Mad a V s m a e n l o s diarios oficiales 
1^ de r P f ó 8 9 o t a n d o a i efecto, an-
• r e t ü a ° , r a i a l i z a r i a escritura ó Acta 

el correspondieute res

guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los de
rechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impues
to, á cuyo flu adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras den
tro de los plazos legales, sin cuyo re
quisito uo se le satisfará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del plie/o cerrado qne 
presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de man
dato ó sea del poder ó documento que 
justifique de modo legal la personali
dad del lioitador para gestionará nom
bre y en representación do su poder
dante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados Consistoriales D. M i -
nnel Muía Moriano, I) . Ignacio Suá-
rez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

}b. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en (apol del timbre del Estado do la 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisiouale* se preseutaráu 
debidameute reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial do 
subastas, por ca i* 590 pesetas ó frac
ción do ellas, según lo establecido en 
ol presupuesto muuicipal vigente; y si 
á cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte dei indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo eu caso de negarse á sati>t i -
cerlo, lusta tanto que lo verifique o s e 
lo descuente el importe de la Lita, de 
la liau/.a provisional ó de la definitiva, 
caso de que se lo adjudicase el re-
m >to. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certitlcacióu del Arquitecto Jefe 
del servicio contra incendios, vis «da 
por el Excmo. Sr. Alcaide eu que cons« 
te haber cumplido las condiciones es
tipuladas, y no habieudo responsabili
dades exigióles, se devolverá la lianza 
al rematante. 

17. Ki rematante queda obligado á 
realizar el correspondieute contrato 
con los obreros que hayau de ocupar
se eu esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó Mispensjou, el número Je ho
ras de trabajo y el precio del jornal. 

Ai .dril 10 do Agosto de 19 J Ó . = K1 
Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.— Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Euero de 1905, ha sido amia-
ciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la mis
ma se haya presentado reclamación al
guna. 

Madrid 17 de Octubre de 1005.= 
V.° B . l =Ei Secretario, F. Ruano.= 
El Oficial uoi Negociado, Leoncio Iz
quierdo . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de ia clase 11.' y al preseutarse lle
var escrito eu el sobre lo siguiente: Fropo-
tición para opta" <i ta subasta del terne o 
de arrastre material comra tn.e.i i-o¿ dé 
esta villa. 

D. . , quo vive..., enterado de las 
coulicio.ies de la subasta en pública 
licitación del servicio de arrastre del 
material contra Incendios de esta villa 
anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en los dlts..., y..., de.., conforme en 

un todo con las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición eu esta forma: por el pre
cio tipo ó con la b3ja de..., tanto por 
ciento en letra en el precio tipo). 

Madrid..., de..., de 190... 
(Firma del proponente). 

146 —738. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas Munici
pales do la Villa de Madrid, se anuncia 
al público qae D. Santiago Paulin, pro
yectil instalar nn motor eléctrico de nn 
oabalio de fuerza en la oasa uútn. 10, de 
la calle de Sebastian Btoano. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Aloaldla Presl-
denoia, dorante el término de quince dias 
& oontar desde el de la fecha "do publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonveníente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905 = E I Se-
oretario F. Kuano. 

836.-149. 

En cumplimiento á lo dispues'o en el 
un. 204 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se «nuooia al pú-
blioo que L). Ilamor Moreno proyecta 
instalar un motor eléctrico de tres caba
llos de fuerza en la oasa núm. 22 de la 
oalle del Tutor. 

Las personas que se consideren perju* 
dioadas por diclia instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duraute el término de quinoe días, á oon
tar desde el do la fecha de publicación 
del proseóte anuncio, lo quo estimen 
oonveuiente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905.=EI 
S e c r e t a r i o , F. liuano. 

809.—149. 

Ku cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Félix Novoa, proyeota ins
talar cinco motores eléotrioos de 1, 1)2, 
1|2, 1(2, 1,2, caballos de fuerza, respecti
vamente, en la oasa núm. 9 de la oalle de 
la Ballesta. 

Las personan que se consideren per. 
judie id i s por dioba instalación expon
drán por esorlto ante la Alcaldía Presi-
denoia durante el término de quinoe dias, 
a oontar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

808.—149. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 2 »1 da las Ordenanzas Municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que ü . Mateo Lope?, proyeota ins
talar dos motores, uno de ga3 y otroo.éo* 
trico, de seis y otaoo caballos de faorzi 
respectivamente, en la oasa núm. 31 de la 
oaiie de Ayala. 

Las personas que se oonslderen perju* 
dioaicts por dicha instalación, expouar.tn 
por e»onto amela Alo.*.lia Presidencia, 
durante e. término de quince d.as, a con
tar lesia el de u ídoh* de pab ioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905 —El Se
cretario, F. Kuano. 

807.—149. 
Algete 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día 12 del próximo mes de 

Noviembre, en el looal del Ayuntamiento 
á las once de su m «flana, se verificara la 
subasta del arriendo de los artioulos de 
oonsumos alcoholes y sal á venta libre, 

' por todo el año de 1906, oon arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el referido aoto. 

A gote 21 de Octubre de 1905. =E1 Al
calde, Juan Ortiz. 

147—79G. 
AJalvir 

A los efeotos legales, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho di »s, los re
partimientos de la Contribución de las 
riquezas rústicas, pecuaria y urbana pa
ra el año próximo de 1906. 

Aialvir 26 de Ootubre de 1905.=EI Al
eude, P. D. Antonio Gallego. 

147.-768. 
iioadilla del Monte 

Terminado el repartimiento de la con
tribución sobre la riqueza rústioa y pe
cuaria para el próximo afio de 1906, que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dias, oon el fin de que, en el iadioa-
do plazo, se presenten cuantas reolama-
oiones se orean pertinentes, teniendo en
tendido, que después de transcurrido el 
plazo ante dioho, no se admitirá ninguna 
por justa y fundada que parezca. 

Boadilla del Monte 27 de Ootubre de 
1905. = El Aloalde, Aquilino Sevilla.=> 
Por su mandado, José Maria de la Paliza 

147.—767. 
Belmonte de Tajo 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial y peoaaria de est e 

término munioipal, formado para el afio 
próximo de 1906, se halla terminado y ex
puesto al público en la SeoretarU de este 
Ayuntamiento, por espacio de ooho dias. 
á los efeotos da lo dispuesto en el párrafo 
2.° del articulo 71 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Belmonte de Tajo 23 de Ootubre de 
1905. = E1 Aloalde, Fausto Sánchez. 

143.-684. 
Cabanillas de la Sierra 

El reparto de oontribncoión territorial 
por rústica y peonaría, formado para el 
próximo afio de 1906, se encuentra ter
minado y expuesto al públioo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho dias, para oír reolamaoio-
nes, durante ouyo plazo, puede ser exa
minado por los contribuyentes en el com
prendidos, pues pasado que sea el mismo 
no se admitirá ninguna. 

Cabanillas 22 de Octubre de 19Dj .=E 
Alcalue, Vicente de Guzmán. 

147.—758. 

Las listas oobratorlas de Aditicios y so
lares firmadas para el próximo afio de 
1906, de este término munioipal, quedan 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
durante cuyo tiempo pueden ser exami
nadas por los contribuyentes, debiendo 
versar las reclamaciones que se presen
ten tan sólo por errores aritmétioo3, ó de 
oopia. 

Cabanll'as 23 de Octubre de 1905 = E 
Aloaide, Vicente de Gazm&n. 

147.-769. 
Cervera de B ü t r a ; o 

La matrícula de subsidio industria! de 
este pueb o para el próximo afio de 1906, 
se halla terminada y expuesta al púbdoe 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re
clamaciones, pasados los cuales uo se Ad
mitirá ninguna. 
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Cervera de Buitrago á 12 de Ootubre 
de 1905.«El Aloalde, Qulntiu Garoía. 

144.—716. 
Colmenar Viejo 

El Ayuntamiento de esta villa, en se 1 

siónde 22 del actual, ha acordado se pro

ceda al arriendo del arbitrio de derechos 
de degüello de reses en el Matadero para 
el próximo aña de 1906, bajo las mismas 
condiciones que hoy está. 

Lo que se anuncia enei BOLETÍN OFICIAL 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

ticulo 29 de la instruoolón de 26 de Abril 
de 19C0, para que en el término de diez 
dias puedan presentarse las reclamacio

nes que se orean procedentes oontra dicho 
aouerdo y condiciones bajo las que ha de 
oelebrarae la subasta á que se refiere. 

Colmenar Viejo 25 de Ootnbre de 1905. 
=E1 Alcalde, Félix Sanz. 

148.—786. 
Estremerà 

No habiendo tenido efecto la invitación 
& los gremios para el arriendo de los de

reobos de consumos, sal y aguardientes 
para 1906, se saca á pública subasta dicho 
arriendo, oon los derechos del Tesoro, re

oargoa munioipales y 3 por 100 de co

branza para el año 1906 de esta villa, y 
por el tipode 13.065 pesetas 65 céntimos, 
según ooosia del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento. 
La subasta será á libre lioitaolón y por 

pujas á la llana, debiendo presentar los 
postores la fianza del 5 por 100 para ser 
lioitador. ' 

Tendrá efeoto el dia 19 de Noviembre 
á las doce de su inaflana, en la Sala Con

sistorial. 
Estremerà 25 de Octubre de 1905. 

Alcalde, José Martínez Aedo. 
148.—778. 

El día 19 de Noviembre próximo, ten

drá efecto en la Sala Consistorial de esta 
villa, las primeras subastas por pliego 
oerrado, á las diez do su mañana, la del 
arbitrio de Pesas y Medidas de uso obli 
gatorlo para 1906 y bajo el tipo de 3.500 
pesetas. 

La del derecho de degüello, en el Ma

tadero, á las dooe y media de la mañana 
bajo el tipo de 500 pesetas, también por 
pliegos cerrados. 

Las fianzas para ser postor serán el 10 
por 100 del tipo, imponiéndose en el aoto 
del remate ante el Sr. Presidente. 

Los pliegos do oondloiones se hallan de 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun. 
tamiento. 

Estremerà 25 de Ootubre de 1905. =*El 
Aloalde, José Martínez Acebo. 

148.—784. 
Daganzo 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaria de este Ayanta 
miento, por término de ooho dias, para oir 
reolamaoiones, los repartimientos de las 
contribuciones, territorial, peouaria y ur

bana de esta villa, formados para el pró

ximo año de 1906. 
Daganzo 26 de Ootubre de 1605 =»El Al

oalde, Timoteo Aloobendis. 
146.753. 

Fuente el Saz 
Los repartimientos de la contrlbuoión 

territorial y separadamente el de la ur

bana, para el año de 1906, se hallan ter

minados y expuestos al púbüoo en esta 
Secretaría, por término de ooho dias para 
oír reclamaciones; las que no se presen

ten en dioho plazo, serán desestimadas y 
se darán al expediente ei oursso regla

mentario. . 

Fuente el Saz 26 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Enrique Martin. 

147.762. 
Horca juelo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento y Asoola

dos que presido, han aoordado el arrien

do á venta libre de los derechos de oon* 
sumos de este término para el año pró

ximo de 1906, bajo los tipos señalados á 
todoB los ramos, oon sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria y lo estará en el aoto 
de la subasta. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
20 de Noviembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de sesio

nes do la Casa Consistorial de este pue

blo. 
Lo que se annnoia al públioo llamando 

lioltadores. 
Horoajuelo 23 de Ootubre de 1905.«El 

Alcalde P. Ó., Félix Bermejo. 
142—662. 

Meco 
Se halla terminado y espuesto al pú

blioo en la Seoretaria de este Ayunta

miento por termino de ooho dias, el repar

timiento de la eotribaoión territorial, de 
rustica y peouaria para el próximo año 
de 1906, á fin de que puedaser examioado 
por los contribuyentes en el comprendidos 
y hagan las reolamaoiones aoeroa de la 
derrama que fueren justas, pues pasado 
dicho término, no serán admitidas. 

Meco 24 de Ootubre de l (J05.=Et Alcal

de, Anastasio Bayo. 
147.—761 

Moraleja de Enmedio 
E q oonformidad á lo que establece el 

art. 29 de la Iustriootón de 24. de Enero 
del oorriente año, queda expuesto al pú

blioo en la Seoretaria del Ayuntamiento 
por término de diez días para su examen 
y reclamación por cuintaa personas lo 
deseen, el pliego de oondloiones para el 
arrendamiento por todo el año de 1906, 
del arbitrio Pesas y Medidas. 

Moraleja de Enmedio 21 de Ootubre de 
1905 « E l Aloalde, Lucio Godino. 

143.676. 
Navaíafuente 

Los repartos de oontribuolón por rus

tloa y peouaria y el de urbana de este 
término munioipal para el año venidero 
de 1906, se hallan terminados y expues

tos al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ooho dias, 
en ouyo plazo serán admitidas las reola

maoiones que se oonsideren justas. 
Navaíafuente 25 de Ootubre de 1905. 

El Aloalde, Santiago Hernández. 
147.—756. 

Parla 
Por aouerdo de la Junta munlolpal de 

esta villa, se arrienda oon la oualidad de 
venta libre, la reoaudaolón de los dere 
ohos da consumos de todas las especies 
comprendidas en la tarifa 1. a del Re

glamento, asi oomo la sal y alcoholes, 
más exoeptuando el trigo y sus harinas, 
durante el año 1906. 

Dloho arriendo tendrá lugar en subas

ta públioa, en la S*la capitular, el día 26 
de Noviembre próximo, de diez á dooe de 
la mañana, bajo el tipo total 5725 i16 pe

setas, en que van incluidos los cupos del 
Tesoro, déoima adioional, 3 por 100 de co

branza y 20 por 100 para atenciones mu

nioipales. 
Los lioltadores habrán de depositar 

previamente el 5 por 100 del tipo de su

basta, y no hallarse oompreadidos en 
ninguno de los oasos del artioalo 229 del 
oltado Reglamento. 

Las demás condiciones oonstan en el 
pliego correspondiente que obra en Se

oretaria, (sin perjuioio de lo que resuel

v a la Superioridad), para conoolmiento 
del públioo. 

Parla 26 de Ootubre de 1905.=E1 Al

oalde, Hipólito Lázaro. 
147.774. 

Pinto 
D. Emilio Sáez Aparloio, Alo alde cons

titucional de Pinto. 
Hago saber: Que conforme el art. 4. 4 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891 
y 5.° de la instruooión de 24 de Enero de 
1905, se arrienda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el oarácter de ob'igatorio para el 
próximo año de 1906, ouyo remate ten

drá logar en estas Casas Consistoriales 
el día 2(5 de Noviembre próximo, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo de 
2.000 pesetas á que asciende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado por la 
Jonta munioipal. 

El aoto será presidido por mi ó por e\ 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta

miento; las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto á continuaoión, y el 
arriendo, en su caso, á las oondloiones 
que apareoen fijadas en el pliego y tarifa 
que se aooinpxfi&o al expediente de su 
razón, el oual se halla de manifiesto al 
públioo en la S ;oretaría de e3te Muulol

pio; debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, es preoiso aoorapa

flar el resguardo del depósito previo de 
100 pesetas, equivalente al 5 por 103 del 
tipo señalado para el remate, y que la 
persona á ouyo favor se adjudique, de

berá prestar en el término de diez dias 
desde que la adjudicación le sea hecha, 
la flinza defiaitiva de 400 pesetas, 20 por 
100 del tipo de subasta. 

La duración del contrato será de un 
año, empaziedo á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diolembre de 1906, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica

ción tenga efeoto, so verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los oinco prime

ros dias délos meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se oelebrará UDa segunda bijo las mis

mas oondioiones, por igual tipo, en idén

tíoa forma y á 'as propias horas, á los 
diez dias después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres ouartas partes 
del importe que queda fijado oomo tipo 
de subasta, adju licándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el oaso de que algún postor quie

ra oonourrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co

rrespondiente por oualqulera de los le

trados que ejerzan en la localidad. 
Conforme al art. 8 0 1 e la referida lns

ttnoción de 24 de Enero de 1905, se han 
heoho públicos el acuerda y oondioiones 
de lasubista durante mas de diez dias, 
sin que se haya producido reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Pinto á 26 de Octubre de 1905.=»Emí

lio Sáez. 
MoUlo de proposición 

D.. , mayor de edad, veoino de . „ , oon 
célula personal que aoempafia, enterado 
de las oondioiones bajo las ouales se ha 
de arrendar en públioa subasta y oon el 
oaráoter de obligatorio el arbitrio de pe

sas y medidas en esta localidad para el 
año 1906, acepta todas y oada una de di* 

ohas condiciones y ofrece 
Por el reñíate 

la cantidad de... pesetas y... oéntimoe. 
En oumpllmiento de lo que preoepi^ 

la cuarta oondlolón del pliego oltado v 
los artloulos 12 y regla 5.* del 1 3 de ц 
instruoolóo de 24 de Enero de 1905, t \ 
proponente aoompaña también el r e e 

guardo de haber depositado en la oaja á> 
fondos Municipales la oantldad de iqq 
pesetas y. . . céntimos, importe del 0 p o r 

100 del tipo para la subasta. 
(Feoha y firma del proponente.) 

148 783 . 
Rozas de Puerto Real 

Se hallan terminados y expuestos B 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta, 
miento por término de quince dias, q o q 

objeto de oir reolamaoiones que contra 
ellos puedan presentarse, los dooumeatoi 
siguientes: 

La matrioula industrial para el aflo 
1906. 

Los repartimientos oon sus ooplaa y 
listas oobratorias de la oontribuolón rus

tica y peouaria y de urbana. 
Lo que se hace público por el presente 

p-ira conocimiento de los interesados en 
general. 

Rozts de Puerto Real á 28 de Ootubre 
de 1905.=El Aloalde, Joeé Martin. 

146.744. 
Robledillo de la Jara 

La matrioula dol subsidio industrial 
formada para el próximo año de 1306, 
oorrespondiente á este distrito munioipal 
queda expuesta al públioo en la decreta

rla del Ayuntamiento, por término do 
quinoe dias, para oir las reolamaolonei 
que se presenten; pasado dloho plazo, no 
serán atendidas. 

К.ib'ediilo de la Jara á 24 de Ootubre 
de 1905.=*EI Aloalde, Guillermo Moreno. 

146,—746. 

Las listas oobratorias de la contribu

ción de edifioios y solares de este térmi

no, formadas para el año de 1906, se ha

llan expuestas al públioo, por término de 
ocho dias, en la Seoretaria del Ayunta

miento, á fin de que los oontribuyeutei 
puedan examinarlas y prestar las reola

maoiones que sean justas, pasado dloho 
plazo, no serán atendidas. 

R>bledillo de la Jara á 14 de Ootubre 
de 1905. = El Aloalde, Guillermo Moreno. 

147.771. 

San Martin de Valdeiglssias 
La matricula de subsidio Industrial de 

esta villa, formada p*ra el próximo aflJ 
de 1906 se halla expuesta al públioo «o 
la Seoretarla de este Ayuntamiento. P° r 

el término de quinoe dias, para oir red»* 
maniónos. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de Oo

tubre 1905.=E1 Aloalde, G. Arribas. 
146.746. 

San Sebastián de los Reyes 
La matrioula industrial da este pu«bl° 

para el aflo de 1906. se halla "
r o l , D

* J J 
y expuse ta al públioo en la 8eoretari» 
este Ayuntamiento, por término de o. 0 ' 0 

oe dias, para oir reolamaoiones. 
San Sebastián de los Reyes 19 

de 00
ierdo. 

tubre de 1905.= El Aloalde, H.IxqtU 
144.7U

Torres 
Las listas oobratorias y repartiffllcDt f l 

Individual de la oontribiolóa de edin 0 1^ 
y solares y de rúr.ioa y peouaria de 
término para el aflo próxima de 1900« 
hallan terminadas y expuestas al P Q 

00 en la Seoretaria de este Ayuntanii e D t ^ 
por término de ooho días, par* q ° e * 
ranie dioho plazo puedan ser examl° 4 



r quien lo tenga conveniente y presen-
r las reclamaciones qne orean justas. 

^Torree 27 de Octubre de 1905.=E1 AL 
Ide, P- °«» Alejandro Fernández. 

C* ' 147.—766. 

San Lorenzo 
Repartimiento que se ejecuta de la can

tidad de 15.083 pesetas y 45 céntimos ne
faria par» cubrir el precedente presu-
pflesto de gastos entre todos los pueblos 
del partido, tomando por base las cuotas 
qae por contrbuoión directa satisfacen al 
gjtado, según es»a prevenido por las dis-
poalcio nes qne rigen en la materia. 

P U E B L O S 

01XTID1D 
qieeorrttpoidi 
pilcar i :tit 

finiMo dinoU «I 
ü» 19« 

Ptas. Cu. 

Alpedrete 
áravaoa 
Cercedilla 
Collado Mediano 
Collado VIHalva 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
El Escorial 
El Pardo 
Treenedillas 
(Jilapagar 
Guadarrama 
\m Bozas 
Loa Molinos 
Mijfcdthonda 
Nmlígamella 
Bobledo 
sin Lorenzo 
Siota María de la Alameda. 
Tcrrelodonesi 
Vildemaqueda 
Taldemorillo 
Ylllameva del Pardi l lo . , . . 
Zmalejo 

213 18 
751 40 
794 19 
345 54 
666 49 
604 37 
268 51 

.711 20 
182 97 
271 76 
523 01 
681 68 
740 51 
341 30 
766 14 
753 03 
826 42 

.633 59 
46J 52 
349 03 
265 05 

.377 34 
512 81 
347 41 

Total 15.983 45 

8aa Lorenzo 16 de Ootubre de 1905.= 
luí Alcalde, Nicolás Serrano. 

148.—693. 
Valdeolmos 

Lis listas cobratorias de la contribu
tion de edificios y solares de este tórmi-
», pira el ano 1906, se hallan termina
bly expuestas al público en la Seoreta-

este Ayuntamiento, por término 
•tocho días, para oír reolamaoiones, y 
todos estos, no se admitirá ninguna de 
411W se hagan. 
Valdeolmos 25 de Octubre de 1905.=-

•áloalde, Aniceto Aguado. 
147.—773. 

aparto de la oontribuoión territo-
colonia y peonarla de este término 

^nícipai, 
formados para el afio de 1906, 

^armiñado y expuesto al públloo en 
J e t a r l a de este Ayuntamiento, por 
/«»00 de ooho días, para oir reolama-

«o la inteligenoia que, pasados 
^ '°o se admitirá ninguno de los que 

Renten. 
g^deolmos 25 de Ootubre de 1905.=» 

^ l d e , Antoeto Aguado. 
147.—764. 

^°»atriou'a industrial de esta villa 
^ tornada y expuesta al público en 

I V f e i a r I * d e e 3 t 0 Ayuntamiento, por 
L _ 0 d e quince días para oirreolama-
C ' 1 0 que servirá para la cobranza 

*° de 1906. 

W d ttoa 2 5 d e Octubre de 1905.=E1 
Aniceto Aguado. 

146.—794. 

Valdilecha 
lento de la c e . 

P e cOaria de este término mu-

Viernes 3 de Noviembre de 1906 
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nioipal para el próximo afio de 1906, se 
halla formado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los interesados y presen

tar las reclamaciones de agraciados á que 
bebiere lugar. 

Valdilecha 25 de Ootubre de 1905. —E' 
Alcalde, Crlspulo Benito. 

147.—755. 

Villanueva del Pardillo 
D. Félix Sánchez y Sánchez, Alcalde constitucional de esta villa de Villanueva de Pardillo. 
Hego saber: Que e«ta .Tunta municipal, ba adoptado por el arriendo de los derechos 

de consumos con venta libre para hacer tfectivo el encabezamiento séllala 'o por la 
Hacienda durante el afio de 1006, acordando que se añónete I» subasta, como lo ve
rifico por este edioto, convocando lioitadores para el temóte que habrá de tener luear 
en esta Casa Consistorial, ante e. respectivo Aj'Ui '--<m • ni >, el día 19 de Noviembre 
próximo venidero, de diez a doce, bajo todas laa bases reglamentarías y cobrleudo el 
presupuesto total de 2.120'43 pésétois que ascienden los derechos del Tesoro 3 por 100 
de cobranza y 100 pur 100 de rectrgo Municipal, en ios deteohos de tarifa, eu Ja for
ma siguiente: 

E N P E C I K S 

Carnes lanares, vacunaa y ca 
brias 

ídem de cerda 
Aceites de todos clases 
Vinagre, sidra, cerveza y cha

colí i 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Vinos de todas clases 
Cebada, e n t o n o , maíz, 

panizo y BUS harinas. 
Los demás granes y legumbres 

secas y conservas 
Pescados de rio y mar, sus esca

beches y conservas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok 
Sal común 
Aguardientes, licores y alcoholes 

Capo para 
•1 Tesoro 

Pu. Cu. 

mijo y 

Totales. 

82 80 
61 94 

164 30 

1 09 
24 19 

250 54 

42 68 

13 29 

11 16 
41 70 
29 72 

237 . 
118 50 

1 078 50 

Rec»rgo 
transitorio 
del 10 por 

100 
Tof»l para 
•1 T««oro 

3 por 100 d> 
cobradla y 

i coodacióo 
Rocargo mu
nicipal ¿i 
10O por 100 

Total do en 
Po 7 r « . 

cargo» 
Pu. Cu. Pu. Cu. Pu Cu. Pu. Cu Pu. Cu. 

8 24 
6 19 

16 ¡S 
90 83 
68 13 

180 73 

2 72 
2 04 
6 42 

82 39 
fil 94 

164 80 

175 74 
1 « 11 
350 46 

11 
2 42 

» 

1 20 
26 61 

250 54 

04 
79 

7 61 

1 09 
24 19 

833 84 

2 33 
51 59 

591 89 
4 27 46 95 1 41 42 es 91 04 
1 33 14 62 43 13 29 28 84 
1 12 
4 17 
2 97 

23 70 
11 85 

12 28 
46 S7 
32 89 

2fiO 70 
130 35 

87 
1 88 

98 
7 82 
3 92 

11 16 
41 70 
29 72 

118 60 

28 81 
88 95 
68 39 

2 8 52 
252 77 

82 «0 1.161 80 H4 83 924 30 2.120 43 

Las condiciones que obran en este expediente, están de manifiesto en esta Seoreta 
ría para cuantas personas deseen enterarse y «n el ano de la s a b r í a e 9 l a S o o r e t * -

Villanueva del Pardillo á 4 de Ootubre de 1905.=El Alcalde, Féüx ' Sánchez - E l 
Secretado, Fernando Fernández. n o o e z — ^ 

Villa del Prado 
No habiéndose presentado ningona re

damación durante el plazo de los diez 
días que conforme á lo prevenido en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, han permaneoido expuestos al 
público los pliegos de condiciones para 
el arriendo de la «Cabh Matadero» y 
«Puente de la Pedrera», se haje saber 
que el Ayuntamiento de esta villa arrien
da ambas fincas por el afio d» 1906 la 
primera, y por el de 1906 y 1907, ta se
gunda, bajo las oondiciones fijtdas al 
efecto, sirviendo de base para haoer pro 
posición, á la de la cCasa Matadero», la 
cantidad de 625 pesetas, y la del «Puen
te de la Pedrera» la de 1.000 pesetas ca
da un afio. 

El aoto se celebrará en la Sala capitu
lar el día 27 de Noviembre próximo, á la 
hora de lia diez, la primera, y á las onoe 
la segunda, ante el Sr. Alcalde ó quien 
legalmente le represente, y un Concejal 
designado por la Corporaoión. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado, extendidas en papel del 
sello 12, ajustadas al mode'o siguiente: 
Proposición para optar d la subasta del 
arriendo de... (¡Se expresará el qae sea) 

D. F. de T., veoino de... mayor de edad 
y de profesión..., se compromete tomar 
á su cargo el arriendo de... (oí que fuere) 
por la cantidad de... pesetas, (^n letra), 
durante el afio de... conforme en un todo 
con el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente) 
Para ser admitidas las proposiciones. 

142—669. 

irán acompañadas de la célula persona 
y carta de pago, de haber depositado en 
la municipal, como fianza provisional, el 
5 por 100 del tipo de subasta, desechan* 
dose los pliegos que no reúnan estos re-
qulsltos. 

El proponente A quien le fuere adjudi
cado, oumpllrá después con lo consigna
do en el pliego de condiciones. 

Villa del Prado 27 de Oo'ubre de 1905-
= EI Alcalde, Franoisoo Sampedro. 

148.—783. 
Villaverde 

Por este Ayuntamiento y Junta de Aso-
oiado9, se ha acordado subastar.bajo los 
pliegos de oondioiones formados al tf¿oto, 
el arrendamiento de los siguientes arbi
trios para durante el afio de 1906. 

Pesas y medidas de uso obligatorio. 
Degüello de reses y uso de la Casa Ma

tadero públloo. 
Puestos públioos fijos ó ambulantes y 

pesos menores. 
Lo que se hace público para que en 

término de diez dias puedan haoerse las 
reolamaoiones prooeedentes. 

Villaverde 19 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde, Simón Berihuete. 

148.—782. 
Villanueva del Pardillo 

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento, se saca en pública subasta, el 
arrendamiento de la casa taberna de villa 
de esta looalidad para el próximo afio de 
1906. ooyo acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el dia 26 de Noviembre { 

próximo á las dooe, bajo el upo de 100 j 

pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Seoretaría y 

8 e leerá en el acto de la subasta. 
Villanueva del Pardillo á 24 de Ootubre 

de 1905.=El Alcalde, Félix Sánchez. 
148.—781. 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e > I a d r i d 

Por acuerdo de esta Administración de 
Hacienda de 21 de Septiembre último, le 
fué comunicado al Sr. Alcalde d* Vioál-
varo, abonar á D. Antonio Saavedra y 
Blanco, comisionado que fué por esta 
oficina, acerca de aquel Ayuntamiento, 
para que del mismo recabase las certifi
caciones correspondió tes A los cuatro 
trimestres del afio 1903. de todos y oada 
uno de los pagos realizados por ouenta 
de la oaja de dloho municipio, para la 
exaooión de impuesto de 1,20 por 100, las 
dictas que devengó desde 18 de Mayo al 
26 de Julio ú timo, ambos ioelnsive, im
portantes 525 pesetas, á razón de 7'60 
pesetas d arlas, dándole nn plazo de ooho 
días para verificarlo; y c miio quiera que 
h"ftt* la fecha no ha tenido aviso esta 
Dependióla de haberse cumplido el re

ferido acuerdo, se le previene que si en 
el plazo di cinco diis, á oontar desde la 
publicación de este anuncio no exhibe en 
esta Administración de mi oargo dicho 
Sr. Alcalde, el justificante de haber sa
tisfecho al Sr. Saavedra la suma indica
da, .-e pasará la correspondiente certifi
cación á la Intervención, á fin de que se 
le siga el procedimiento de apremio. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905. = El Ad
ministrador de Hacienda, José K. Se
daño. 

831.-150. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Sur Mnia Antonina Lámela y Las-

heras, natural de Tu lela (Navarra), ha 
presentado en est * Rectorado, oficio, 
manifestad > haber instituido en la di
rección de laEsci i ' l i gratufta de ni
ños pobres del convento de Monjas 
Clarisas de Constautin >pla, estableci
da en Carabanchel Bajo, provincia de 
Madrid, á Sor Mhría de la Purísima 
Concepción, acompañan lo: 

Certificación de la que aparece que 
la interesada uació en 14 de Febrero 
de 185r>, y 

2 . # 1 lem de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta-

blecimi-nto, para ser autorizado, se 
publicó en el B o l e t í n o f i c i a l , del día' 
10 de Enero último, siendo directora 
del mismo, la referida Sor Marfa de la 
Purísima Coucepción. 

Lo que de conf mnidad cou lo pre-
veuido eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se aauncia 
para general conocimiento. 

Midrid 19 de Octubre de 1905.=»El 
Rector, Coude. 

145—733. 

Providencias jucidialea 
Juzgadas de primera instancia 

BUBNAVISTA 
Por el presente, y á virtud de lo acor

dado en providencia diotada en veinti
nueve de Septiembre último por el Juz
gado de primera Instanola del distrito de 
Bnonavista de esta corte, y Escribanía de 
Ü. José Dalmau y Batlle, en ei expedien
te qae ante el mismo se sigue á instanoia 
de l). Fernando. Ü. JoíÓ, doña Blanca 
y UofU Pilar Fernández Méndez, aobre 
que se tea declare herederos abintestato 
de su hermana dofi* Amalia Fernández 
Méodez, natural y domiciliada en esta 
villa, de vein'iolnoo afios de edad, que 
habitabaen la oalie de las Minas, números 
tres y orneo, donde falleció el día oatoroe 
de Diciembre de mil novecientos cuatro, 
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se anuncia la muerta sin testar de dicha 
doña Amalia, y los nombres y grado de 
parentesco de los que redaman su heren 
oia, oualesson sus diohos cuatro hermanos 
de doble víneulo; y se 'Urna a los que se 
cread con igual 6 m«ior dereoho, pata 
queoomparezcan en dioho Juzgado, a re
damarlo dentro de treinta dlis, siguien
tes á la fijación é inserción de los edictos. 

Madrid ouatro de Octubre de mil nove-
oientos oineo.=Manuel del Valle.=Ei Es
oribano, Josó Dalmau, 

P. 
CENTRO 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta capital y 
en los autos ejecutivos de que se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á dtez y ocho de Julio de mil nove
cientos ouatro, elsefior don Luis deA'.de-
coa y Jiménez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta oapital, habiendo visto los 
presentes autos ejeoutivos á instancia de 
D. Francisco Fontea y Alemán, empleado, 
de esta vecindad, dirigido por el Letrado 
D. Antonio Agui ar García, y represen
tado por el Procurador D. Luis Montlél, 
oontra D.Julio y D. César Moreno y Mar
tín, el primero del oomeroio de esta ve-
oindad, y ei ú'tiino arrendatario de con
tribuciones de Guadalujara, de donde pa» 
rooe es veoino, sobre pago de quinoe mil 
pesetas, intereses pactados y costas, 

Fallo.—Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embarguen, si fuere ne
cesario, de la propiedad de D. Julio y don 
César Moreno y Martin, y oon su produc
to, entero y cumplido pago á D. Franois-
ooFontes Alemán, de su crédito de quinoe 
mil pesetas de principal, intereses paota-
dos de e3ta suma á razón del aeie por 
ciento anual-, desde fin del último mes de 
Junio y costas causadas, y que se causen 
hasta verifioarlo. Asi por esta mi Senten
cia, )o pronunoio, mando y firmo.=Luis 
de Alil.¡coa. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la MI: i.-rior Sentenoia por el señor Juez de 
primera instanoia Interino que la suscri
be, estando oelebrando audienoia pública 
acto continuo de su pronunciamiento, doy 
fé. = Josó A:tu,so Fadriqne. 

Y á fin de que sirva de oomplemento 
para la nolilicaoión de ta Sentenoia in 
serta al demandado D. César Moreno 
Martin, cuyo paradero se desconooe, ex
pido el presente edioto para su inserción 
en loa periódicos oficiales. 

Madrid treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco. = V.° B.°=Et Juez 
de piimera instancia, Pedro Escobar. = 
El Actuario, P. D., Eduardo Zarandieta. 

107.—P. 
HOSPICIO 

' En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Hospicio de esta capital, diotada en 
autos civiles ejecutivos, se sacan á la 
venta en públioa subasta, la casa nú
mero nueve, de la calle de Pizarro, de la 
oiudad de Jerez de la Frontera, valo
rada en veintiocho mil pesetas; y la 
mitad de la Bodega y Trabajadero, sita 
en la misma calle de Pizarro, número 
diez y siete, valorada en noventa y dos 
mil pesetas; dicha subasta, Berá doble y 
simultánea, en la Sata de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en la del Juz
gado de primera instancia de Jerez de la 
Frontera, el día veintinueve de Noviem
bre próximo, á las onoe de su mañana; 
ae advierte que la lioltaoión podrá ha-
oerse oon preferencia á ambas finoas, ó 
de lo oontrarlo separadamente; que no 
se admitirá postura qne no oubra las dos 
terceras partes de la valoraoión dada á 
oada una de lan finoas; que para tomar 
parte en la subasta, ha de consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del total valor; que será 
preferido el mejor postor, y si resultasen 
iguales ofertas, una vez conooido, se abri
rá nueva licitación entre aquéllos pos
tores; adjudicándose en difinitiva al qne 
mayor suma ofrezoa, y que los títulos de 
propiedad, han sido suplidos con certifi
caciones del Registro, con las que se de
berán conformar los lidiadores. 

Madrid treinta ce Ootubre de mil no

vecientos oinoo.-=V.° B.°=Ortega Mo-
rejón. = El Esoribano, Justo Navarro. 

P. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez ! 

de primera instancia d-d distrito de la ] 
Latina de esta oapital, lecha 21 del co
rriente, diotada en los autos de quiebra 
de la Rizón «Social; R. San Juan y Com
punta, se ii j * á los acreedores de la mis
ma el término de treinta días, á contar 
desde hoy, para que presenten á los Sín
dicos D. Ángel A varez Mendoza, D. Ma
teo López y U. Agusttn Arnaiz, los títulos 
justifioitivos de sus oiéditos; y á fin de 
oelebrar la Junta para el ex-imen y re
conocimiento de diohos oréduos se ha se
ñalado el día 12 de Dioiembre próximo, a 
las dos de la tarde, en el Salón de aotos 
púb.icos de I JS Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, núm. 1. 

Lo que se htee público por medio del 
presente para que llegae á conocimiento 
de todos los acreedores. 

Madrid 23 de Octubre de 1905.=V.° B.° 
= uubio. = El Escribano, Julián Villa-
nueva. 

140.—628. 

PALACIO 
En el Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palaoio de esta corte penden 
autos instados poi doña Manuela Castri-
llón, sobre que se la deolare pobre para 
litigar contra los hijos y herederos de don 
Antonio y D. Sergio Hermida García, en 
los que ha reuaí lo la 6entenoia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva escomo 
sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
18 de Ootubre de 1905 El Sr. D. Joa
quín María de Alós y Món, Magistrado 
de Audienoia Territorial de las de fue
ra de esta corte y Juez de primera ms-
tauo a ael distrito de Palaoio de la mis
ma, habiendo visto ios presentes autos 
incidentales seguidos por doña Manuela 
Castrilión, viada, mayor de edad, vecina 
de esta cort*», representada en concepto 
de pobre, por el Procarador D. Antonio 
Pintado, bajo la direooióu del Letrado 
D. Faustino S. Comendador, sobre que se 
la deolare pobre para litigar oon los hijos 
y herederos de D. Sergio y D. Antonio 
Hei mida García, habiendo sido parte el 
Abogado del Estado. 

Fallo.—Qae debo denegar y deniego á 
doña Manuela Castrilión, la defensa por 
pobre que tiene pretendida para litigar 
oon las viudas y herederos de 1). Sergio 
y D. Antonio Hermida y García, oon im
posición a dtoha demandante de todas las 
costas de este inoidente. 

Asi por esta mi Sentenoia que además 
de notificarse en Estrados, por la rebeldía 
de los demandados, se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en la ¿fa
cera de Madrid, Boletines Oficiales de 
esta provincia y Toledo y Diario Oficia] 
de Avisos de esta oorte, definitivamente 
juzgando lo pronunoio, mando y firmo.= 
Joaquín María de Alós.=Rubricado. 

Y con el fin de que la Sentenoia ante
riormente inserta sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á los 
fines del art. 779 de la Ley de Enjuicia
miento oivil; autorizo el presente oon el 
V.° B . ° del Sr. Juez, en Madrid á 28 de 
Ootubre de 1905.=V.° B . # = E l Juez de 
primera instanoia, Alós = El Esoribano 
Domingo Vázquez y Món. 

832.—150. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera in^tano'a é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por lesiones de Juan del 
Rey, se cita á Joan del Rey, qae vivió 
en el Paseo de la Dirección, vaquería de 
D. Agastin Peres, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto d e declarar; bajo 
aperoibimiemto de ser deolarado inour-
so de la multa de 6 á 50 pesetas con qne 
se le oonmtna, sin perjuoio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 14 de Ootubre de 1905.=V. # 

B.°=Serante8.=El Esoribano, Lioenoia-
do, Vioente Moreno. 

140.—622. 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instruooióü de esta villa y su partido. 

Por el presente se llama a un tal Ma
nuel, conooido oon ei apodo de Juantca, 
de oatoroe años de o d t d . s n residenoia 
fija, y suele pasar en Madrid por la pta-
za de Chamberí, para que dentro de los 
diez días siguientes á la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, oomparezoa ante 
este Juzgado á ser oido en oausa que 
instruyo por hurto de dos relojes, contra 
Antonio Pemlva Gallo; bajo apercibi
miento que, de no oompareoer, le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar en de -
reoho. 

Chlnohón 27 de Octubre de 1905.=» 
Eladio Arnáiz.=El Esoribano, Fernando 
Ibáfiez. 

141.-632. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy, por el Señor Juez de prime
ra instanoia de este partido, en los autos 
ejeoutivos promovidos por don Antonio 
Diaz Rodríguez, oon don Gervasio Ca
rrero Casado sobre pago de pesetas, se 
saoa á la venta ec públioa subasta, que 
tendrá logaren la Sala audienoia de este 
Juzgado, el día treinta de Novlenbre pró« 
ximo, á las nueve en punto de la mañana, 
bajo el precio y condiciones qae se dirán: 
una mitad de vifi i si'.uada en el termino 
de Pinto, al oamino ue San Martín, de 
una aranzada y cuarta parte de otra, que 
linda dicha mitad por el Este, con flnoa 

( de herederos de don Vicente Soto; Sur 
i camino de 8 m Martin; Norte finca de 
I don José Gurumeta y O^ste la otra ml-
• tad adju lio-ida á don Saturnino Carrero. 
I Se encuentra libre d e cargas y tiene 
• ouatrouien'a? setenta y seis cepas y vein

ticuatro olives; habiendo sido tasada pa
ra la venta en la cantidad de quinientas 
setenta y oinco pesetas. 

Condicciones 
1.* Para tomar parte en la subasta 

debtrán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasaoíón. 

2.* No se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del ava
luó, pudiendo hacerse á calidad de ce
der, y 
- 3. a Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en mi Esoríba-
nía, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose que los lioitares deberán 
oonformnrse oon ellos y no tendrán de
reoho á exgi r ningunos otros. 

Getaf i treinta y u n o de Ootubre de 
mil novecientos cinoo.=V.° B.°--=EI Juez 
de primera instanoia, A. Mnñiz.=Ante 
mi, Camilo García. = Es oopia: Camilo 
Garda . 

106. -P . 

pal del distrito de Chamberí de o 
te, se cita, llama y emplaza i N . ? ° N 

Valles y Gregoria Zahonero, ouy*8 Q f i

% l 

circunstancias y aotnal paradero sei 
noran, para que en termino de segrJS* 
día oomparezoan en dicho Juzgado a ¡ ' 
tinguir la pena impuesta en juioio'!* 
faltas, bajo apercibimiento de qae, si 0 f iu 
verifica, les parará el perjuioio á quebV 
ya lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.«» Y • o« 
«=Montero.=El Secretarlo, Mariano Q.' 
das. f* 

188.-578. 

En virtud de providenoia del señor da» 
Eugenio Montero Villegas, J a e z *J 
nioipal del distrito de Chamberí de etu 
oorte, se cita, llama y emplaza 4 
nuel Antofla8a, ouyas demás ciroQ n s t J a* 
ci88 y actual paradero se ignoran, p l rj 
que en término de segundo día cota. 
p'arezoa en dicho Juzgado, á extin^ 
la pena impuesta en juicio de f4|U|. 
bajo apercibimiento de que, si DO lo v,. 
rifloa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905.&V.• B.1 

Eugenio Montero,=El Secretario,'Ma
riano Oídas. 

148-790 

MEDINA DEL CAMPO 
Por la presente y en virtud de provi

denoia de esta feoha, diotada por el señor 
Juez de instruooión de este partido, en 
oumplimiento de una oarta orden de la 
Superioridad, prooedente de cansa se
guida en este Juzgado, oontra Juan He
rrera Garota y Seonadino Gaspar Martín, 
veoinos de Serrada, sobre violaoión, se 
oita á Francisco García Aldea y Carlota 
Garoia Ferreiro, veoinos qae han sido.de 
Madrid, y en la aotualidad de paradero 
ignorado, para que el día 15 de Dioiem
bre próximo y hora de las nueva y me
dia, oomparezoan ante S. E. la Audiencia 
provincial de Valladolid, á fin de que, 
como testigos, asistan al juioio por Ju
rados de referida causa; apercibidos que, 
de no haoerlo, inourrlrán en las respon
sabilidades que la Ley señala. 

Medina del Campo 24 de Ootubre de 
1905.=E1 Actuario, P. S. Jesús Calvo. 

141.—634. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

C H A M B E R Í 
En virtud de providenoia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez 

En virtud de providenoia del sefiordon 
Eugenio Montero Villegas, Jaez Muoieí-
pai del distrito de Chamberí de esta oorte 
se cita, llama y emplaza á Josefa DiU 
ouyas demás oirounstanoiasy aotaal p¿ 
raderò ss ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dicho 
Juzg ido, á ser reconocida pjr el Mélioo 
forense; bajo apercibimiento de que ij 
no lo verlfloa, la parará el perjuioio qae 
baya lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905=.V.° B.* 
=Eug-inio Monteros=El Secretarlo, Ma
riano Ordás. 

138.-576. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa, con feoha de boy, se cita por 
el presente á José Donoso, ouyo aotaal 
paradero se ignora, á üa de qae oompa
rezoa ante esta Audiencia, sita en la calis 
do la Esgrima, núm. 7, principal, ODU el 
objeto de oelebrar un juioio da fallas el 
dia 3 de Noviembre próximo, á las dici 
horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
enei BOLETÍN OFICIAL de estaprovInois,ex-
pidoel presente en M idrid ál7 deOotabrs 
de 1905.=V.° B.°.=El Jaez maniolpsl, 
Juan Aguilar.=El Seoretario, FranoUoo 
Alvarez deLnra. 

140.—626. 

En virtud de providencia dictada p* 
el Sr.- Juez munioipal de este distrito V 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oit» P* 
el presente á Tomás Tordesillas O*1*?! 
ouyo aotnal paradero se ignora, á M °J 
que oomparezoa aute esta Audienoia, * 
en la oalle de la Esgrima núm. 7 Pr*^ 
con objeto de oelebrar nn juioio de 
el dia 8 de Noviembre próximo ybor» 
las diez. . . 

Y oon el fin de que sea inserto el etU" 
anterior en el BOLETIH OFIOIAI ' K J J I 
provincia, expido el presente en 
14 de Ootubre de 1905.=V.° B.°^J.1~1 
Quilez. = El Esoribano, Franoisco * , T 

rez de Lara. _¿ 
138.—oS6, 

En virtud de providenoia d l o . u ¡ ¡ í /5 i 
el Sr. Juez municipal de este diftjjj 
la Ino usa. OJO feoha de hoy, se oit r 
el presente á Eloisa Palomo y ¿gj Ji 
ouyo aotu »1 paradero se ignora * n 

que comparezca ante esta Audienci»»^ 
en la oalle de la Esgrima, núm. 7, P| ¿ e 

pal oon objeto de oelebrar un jtx1° ^ 
faltas, el día 3 de Noviembre próxt» 
hora de las diez. . e*¡y 

Y oon el Un de que sea Inserto ei ^ t 

to anterior en el BOLEHN OP'OiALfl^ 4 
provinola, expido el presente en M» c 

14 de Ojiubre de 1905. = V 0 B-
Aguiiar.=»EI Secretario, Franoisco 
rez dé Lara. — _5S7. 

Murn?oin ; feci. Tipográfica del l i o * * » 
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